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El  suscrito secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Otanche, dando cumplimiento al Art. 110 del C.G.P., dejo constancia que en el día de hoy  seis  (06) de Septiembre de dos 

mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana  (8:00 a.m.), se fijó en la cartelera del Juzgado y la pagina WEB de la rama judicial en el componente de traslados  electronicos el 

presente proceso en traslado por el término  de tres (3) días hábiles.  En cumplimiento a lo ordenado  en acuerdo   PCSJA22-11972 DE FECHA 30/JUNIO/2022 DELCONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA LEY 2213  DE FECHA 13/JUNIO/2022. Surtiéndose desde el día hábil siguiente y por el término de tres (03) días como trata el artículo 110  del 

Código General del Proceso
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692287/120542341/MEMORIAL+ALLEGA+LIQUIDACION.pdf/53020b88-7859-4597-bfef-76cc0bd19e27
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